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Artículo 1.° Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1537 y 31 de Agosto 1863).

JUEVES 3 DE ENERO DE 1952
PRECIOS. DE SUSCRIPCION

	l Trimestre • 	 56 ' 	 Trimestre.. ...
Seis meses— 	 66 1 Seis meses...
Un año 	  120 , Lin ano 	
Venia de número suelto del año corriente 	

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	
Id. 	 id, 	 id. de dos arios anteriores

Id. id. de los años anteriores a Ios dos últimos
PAGO  I%ti E L/1eaT I%ti C›

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas M pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS Di)!T,NGOS

Franqueo concertado

Reglamento de 2 de julio de 1924
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
memos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncio3 en lus perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan:la de parte sin que Jalonen /os
interesados el importe (le •kti publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetas línea o parte de ella
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Delegación de Hacienda
- DE La

PROVINCIA DE CORDOBA
1.1n11n11.••n•

Núm. 5.512
Retracto de fincas adjudicados a la Hacienda

por débitos de Contribucion

La Ley de Presu puestos para el
bienio ;952-3, p ublicada en el . B. O.
del Estado- del día 21 de diciembre
de 1951, dice en su articulo 20.

Las fincas adjudicadas a la Ha-
cienda por ',débitos de contribución
que en la fecha de p ublicación de es-
ta Ley no hayan sido enajenadas ni
ap licadas a algún servicio público,
p odrán ser retraidas por los antiguos
dueños o sus causahabientes dentro
del plazo de seis meses, a contar de
aquélla fecha, cornprendiandose en
el p recio del retracto, el importe del
débito p rincipal, las costas -y recar-
gos devengados en el expediente de
a premio, la contribeción que corres-
pondiere a las fincas de que se trate
desde la fecha de ad j udicación, sin
exceder de tres anualidades y un 5
por 100 sobre el p recio total de re-
tracto, destinado a compensar los
gastos que ocasibne la devolución
de la fi nca a los retrayentes.

Los Delegados de Hacienda, po-
drán conceder el pago, fraccionado
del p recio del retracto, en cuyo caso
q uedarán hi p otecadas las fincas pa-
fa responder del precio a p lazado, y
éste devengará el interés legal de de-
mora.

Para la tramitación del precepto
transcripto, se seguirán las normas
que regula la Orden de 25 de febre- •
ro de 1948, p ublicada en el . 13. O.
del Estado, de 29 de febrero de 1948,
y BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia número 65, de 17- de marzo de
1948.

Lo que se hace p úblico, P a ra co-
nocimiento de Jos interesados, los
cuales p odrán ejercitar este derecho,
s olicitándolo del Iltrno. Sr, Delegado
de Hacienda de la Provincia, acom-
pañando los títulos o documentos en
buc funden su derecho, bien como

Audiencia Territorial de Sevilla
4.n•nnnn•nnn,

Núm. 3.220
Don Fernando -Moreno y González

de Anleo, Secretario de la Ad-
ministración de Justicia y de Sa-
la de la Audiencia Teeritorial
Sevilla.
Certifico: Que en el rollo

autos de que se hará expresión, se
dictó per la Sala segunda de lo Gia
vil de esta_ Audiencia, la siguiente

SENTENCIA.—En la. ciudad de
Sevilla, a 5 . de julio de I954.—Vi-

s per la Sala Segunda de lo Ci-
vil de .esta Audiencia Territotial,
In A autos. precedentes del Juzgado
(le Primera Instancia de Baena, se-
guidos- -a instancia de _den Ramón
Burrueco Buerueco ; mayor de edad,
-casado, dapintero y de equella ve- -
'ciudad, que. -no ha: comparecido:*
contra doña Encarnación Argudo
Tenme, solfeen, sin profesión. espe-
cial y de igual vecindad, defendida
por el Letrado don José María -Do-
menech Romero y representada. por
el procurador don Manuel Fer-
nández Santa 'Cruz y Silos; sobre
Telamación de. cantidad: pendien-

les ante esta Superioridad de In
apelación interpuesta- a la deman-
dada . . 	 , •

Aceptando .substancialmente los
Resultandos de la sentencia apelada
que .con fecha 15 de julio de 194e,
dictó et Juez de Primera instancia-
de Baena, per la que, .admitiendo
-en parta la demanda formulada por
Tdon - Ramón Burrueco .Burrueco,
eonl y ilt. , doña Encarnación Argudo
Luque, . y en. parte 'también la. re-
eonvención de ésta contra aquél,

. debía . declarar y . deelaro.: qué la
demandada debía- al actor, y per la
elocución poe _éste . de las obras de
e arpinteeía en su casa de /a 'calle
Avenida de Cervantes, de aquea -
eiudad, a0.38.6.'50 pesetas, menos
750 pesetas, importe • de la. cons•
!rueda de la baranda; que- el ate
loe, y ä su ('esta, ha -de quitar la
baranda . en la escalera,* &Pirado la
.ebra, dee albañilería en el . anterior
estada; y la alee se _llevar« para sí,
devolviendo a la. demandeda. los 22
trozos de madera de pino, 2 de 90
eentfneetres ' y los otros ' de VIO
rentímetros, con Otros tres de cho-
pe. de esta. longitud_ que por ésta
le fuer1,n entregados; condenando
a ;Indios a estar y pasar por eata
tioninciOn y sin condena en COStriS.

Resultando: Que notificada 'di-
elet sentencie apeló de ella doriat
Eneaenación Argudo López, y ad-
mitido que le fué recurso . en ame
boa efeelos se reinitieron los autos
originales e esta Audiencia, con los
debeles emplaehmientes . ami&
eonipereci n en !lempo , a. nombre
de aquella el Proeurador don Ma-
nuel Fernández Senia Cruz y .Silea,
sl y nclil lenido per parte, formándo-
se ! . 1 aptInla miento, evacuando el
(l'A mili , de inslrurei("ni al señor Ma-
gistiaide Ponente, ,-.e 	 trajeran Ins
Illitos ¡I lo visln para sentencia. con

.citaei ' ',11 de ins partes para_ cuyo
acto so señal ' ', el día 2 del actual
la que tuvo lw.-2.nr con asistencia.
del Letrado defensor 'del apelante.
_ Resul(ando: Se han observado
las preeerieeienes legales en nene
'me instaneias. 	 . 	 . 	 b)Vistos. Siendo Ponente -el señor

,,-\•Te
 Fijan. 	

Clon José Casasempere 	 ;::

I	censiderando: Que de la sim- 	 P1'
He lectura de los escritos funda- 	 a

antiguo dueño o como causahabien-
te del mismo, hasta el día (veintidos)
22 de junio de 1952, fecha de termi-
nación del p lazo concedido.

Los señores Alcaldes de los Ayun-
tamientos de la Provincia, darán la
mayor p ublicidad a esta Circular, pa-
ra conocimiento de las personas a
q uienes pueda interesar, mediante la
fijación de anuncios de la misma en
los sitios de costumbre de cada Lo-
calidad, o bien, mediante edictos por
medio de p regones, debiendo remi-
tir a esta Administración de Propie-
dades y Contribución Territorial, en
el plazo de diez días, a part r de la
p ublicación de la presente en el 130-
LETIN OFICIAL de .1a Provincia,
certificado en que conste su difusión
o publicación.

Córdoba, 28 de diciembre de 1951.
—El Administrador de Propiedades,
U r bano Jiménez Ló pez.—V.° B.°: El
Delegado de Hacienda, Luis Vela.
Hidalgo,

mentales del procesa, se infiere:
Primero, que las ahora litigantes,
concertaron entre junio y septiem-
bre de 1948, un negocio jurídico
por virtud del cual: a) El- señor
%mueca se obligó a realizar de-
terminadas obras de carpintería
(puertas, etc.), poniendo el mate-
rial, en favor de doña Encarna-
rión ArgudoL-propietaria de la ca-
sa sita en la Avenida. de Cervantes,
de Baena.--y ésta última a paga
por ello, un precio determinadoeo

.susceptible de determinación; y bit
El repetido señor Bfirrueeo, se obli-
gó, asimisnio, a verificar deteetni- •
nados trabajos de, carpintero, con-
sistentes, en las: balaustradas de
una baranda de la escalera deleee-
ferido edificio, en favor de daña , En
carnación, que le entregaría et •

material, pertinente, esta e sa-
tisfecer, Por, ende., un .precio
mente determinado o de persible
determinación por alguno de los
me( lins - reconocidos- en derecho.

y. , Que en cumplimiento de)
contrato. doña Encarnación Ar-
elido. entrega') al señor Bureuee.o,
e cuenta del precio, la suma de
2.000 . pesetas.

3e Que todo el centro ' de
gravedad, al rededor del cual gi-
ra: el debate, se reduce a &temen-

_ nar si la Señora Argudo adeuda
- al acter la sume de 10.386'53 pe-

eetas, que>: se • reclaman en la de-
manda, como reste del precio, en
el contrato estableeido, o por el
e ontrario, deben resolver los' nú-
('leos _de. obligacionea señalados,
Oil favor de. (leña Encarnación,
por culpa 'del señor Burrueco, en
atención a . su mal 'cumplimiento.

*Considerando .: Que el señor Bu-.
meco, en caimplimiento a las
obligaciones, recogidas bajo apar-
tado a) del número primero de la
Consideración que precede,- recla-
ma, como . resto del precio, la su,-
tna de 9.626'53 pesetas; esto es:"
10.38653 pesetas, inenes 750 pe-
setas -en que valora los trabajo,
realizados, conforme al apartado

del número primero de la ex-
eeada Consideración y acredita,
en autos, por el resultado de la

ueba a estos efectos practida:
) Que las obras de carpintería
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ee lleve a (4ecio lo resuello.—Así •

por (.ata euestra sentencia definiti-
vamente juzgando lo pronuncia-

-mos, •mandamos
Vázquez Gómez.-M. Rivas Godav.
-Federico '1-1. Solano.--:--jose Casa,
sempere.—Todos rubricados. .

Publieación: Leída ,y publicada
fue la anterior sentencia por el se-
ñor Magistrado don José Caeasem-
oere y Juan, Ponente que ha .Sido

en estos autos, encontrándose ce-
lebrando audiencia , pública la Sa-
lit Segunda de esta Audiencia Te-
rritorial, en-el. día de hoy y a mi
presencia de que certifico como Se-

eretario.—S e vida , 5 de julio de
1951.,—Vernand0 Moreno.--Rub ri -
cado, 	 •

•Notificada a las Partes quedó
firme.

'La sentencia inserta concuerda
con su original a que me remito.
`I' para. su Imblicación -en el BOLE-
TIN. OFICIAL de la • provincia: de
Córdoba, expido la presente,' caun-
pliendo lo mandado por la Sala,. en
Sevilla. a 'L° de agosto de 1951.----
Fernando Moreno,

^

Núm. 5.414

Don Fernando Moreno y Genzález
de Anleo. Secretario de la Admi-
nistración -de justicia y de Sala
de la Audiencia Territorial de Se-
villa. 	 •

Certifico: Que en el rollo de
autos de que se -hará expresión se
dictó por la , Sala, la siguiente:-

SENTENCIA.--E n la ciudad de .
Sevilla, a 19 de noviembre de 19.51.
Vistos por la Sala Segunda de lo
civil de esta Audiencia Territorial,

lo s . autos juicio ordinario declara-
tivo de Menor cuantía, seguidos en
el Juzgado de Primera: Instancia de.
Hinojosa del Duque, promovidos
Por don Francisco 'Herrador Pelea, .
mayor de. edad, casado, carbonero
y vecino de Hinojosa, , defendido
por el Letrado señor Morón Palo-
Mino y representado por el Pro-
curador don losé Morón . Rubio:
contra dolía Teresa Pérez Ropero
y su hijo don Antonio Tena Pérez,
mayores de edad y vecinos de Mon-
terrubio d.e la Serena; que no han
comparecido: Sobre indemniza-
ción en cantidad de 13.377 pesetas:
'Pendientes ante esta Superioridad
de la apelación interpuesta. por el

actor. 	 .
Aceptando substancialmente loS

Resultandos de la sentencia ape-
lada que con fecha 3 de marzo de
1949, , dictó el Juez de Primera Ins-
tancia de Hinojosa, por la que se
declara no haber lugar a la indem--
nización de perjuicios que el actor
Francisco Herrador Perea, solici-
ta de la parte demandada, Teresa
Pérez Romero y Antonio Tena Pé-
rez; y en consecuencia se absuelve
por las razones indicadas a dichos
demandados de las peticiones del
actor, no habiendo lugar a la de-
manda interpuesta por el mismo,
y sin hacer expresa imposición de
costas.

Resultando: Que notificada 'di-
cha sentencia apeló de ella don
Frimcisco Herrador Pérez y admi-
tido que le fué el recurso en am-
bos efectos, se remitieron los au-
tos originales a esta Audiencia con
loa debidos emplazamientos, donde
compareció en tiempo a nombre de
aquel el'Procurador clon Jesús Ru-
biO y Muñoz Bocanegra (que fué
sustituido "a su fallecimiento por
don José ,Morón y Rubio) ., fordán-

dose el apuntamiento, y dándose ak

recurso la trandlación prevenida
I'> los de su clase, trayendose los
autos a la vista.. con las debidas
ti fzwiones, acto que tuvo lugar eón--
la sola asistencia. del Letrado de-
fensor de la parte- apelante...

Resultando: Que . en la tramita-
eión del recurso en esta segunda
inštancia.. - se han Observado las_
prescripciones legales.

Vistos. Siendo Ponente el señor
>Nlagistrado don Jesús Sánchez Te-
Hn. por el originario.

Considerando: Que habiéndose
mostrado de-acuerdo las partes en
que las relaciones jurídicas surgi-
das como coneuencia, del contrato
de earboneo a que se contraen los-
autos, ligaron única y exclusiva-
mente a la deiniandada doña Teresa
la'e.ez, en concepto de poderdante
de sn hijo doir Antonio Tena y al
demandante dore Francisco Berra-

e; n que el.seilor Tena., al con-
tratar 1-on este último COMO apo-
derad() de su ' madre, lo hizo en
nembre de la misma y habiéndo-
s e apreeiado así en uno de los Con-
eiderandos de la sentencia apelada.
con la . natural repercusión en el
lallo debe extendese. enclusiva -
etente. el (unbito de este recurso
u, las. condiciones que el supuesto
incumplimiento del contrato deba.
tener . en relación Cen la precitada
señora.

Considerando: Oue. sentada la
indiscntible naturaleza , bilateral del
aludido contrato y coneentuandose
suficientemente probado por la de-
mandada De' Teresa Pérez:no
elide lós requerimientos que le 'hi-
zo el aetor. awfante por mediación
del hijo de -7rit . laìhm Tomüs,
adoptó una actitud franca y deli-
beradamente pasiva en cuantoa la
realización de las -gestiones que
eran-. necesarias para la- puesta .en
practira de lo , convenido, interesar
de den Antonio. Murillo que seña-
lara los árboles que debían ser
arrancados y dirigir a la Jefatura
del Distrito Forestal., solicitud pa-
ra , que autorizará -el arranque lo
que determinó "a la postre el fa-
tal incumplimiento del contrato,
es de estimar que nació, para el
actor. /a acción personal encami-
nada a la indemnización de los
perjuicios que se le- irrogaron con
el mencionada incumplimiento,
acción que ejercitó en debida for-
ma. pues ai bien e$ cierto que en el
suplico de su demanda no hizo eI
actor petición'algunä de modo ex:
preso, orientada a conseguir el
cumplimiento o la resolución
de la obligación. 'como exi-

wa
ge el artículo 1.124 .del Código
Civil para el caso que nos Ocupa.,
sin embargo, debe 'entenderse im-
plícitamente interesada el que se
declarase resuelto el contrato, y&

elle este debía forzosamente tener-
se por extinguido. toda vez' que su
vigencia, comd después se dirá, se

. 4xtendia únicamente a la Cama-
'ña carbonera de 1946-47, ya pre-
térita . en el momento en que se
formuló la demanda, siendo ade-
más digne de tenerse en cuenta.
que conforme declaró el Tribunal
Supremo en su sentencia de 7 de
junio de 1900, la circunstancia de
n 'a haberse solicitado expresamente

In rescisión---'en nuestro caso reso-
lucióndel * contrato, no opta pare
que se acuerde, caso de ser proce-
dente, y sin que pueda objetarse
con éxito , que la 'den-atildada doña

vi! y SPIlletwia de 22 de enero d ( ,
1951): 111A S como, por un lado. 1)1)
se ha justificadoen autos, la exis-
tencia: , de los daños y perjuicios
que Pudieran ocasionarse a doña
Enearnación Argado, con motivo
de los trabajos realizados en b
escalera, únicas obligaciones que
se resuelven, y par otro la denlanda
reconvencional sólo interesa' la
condena de daños y perjuicios e l )1

motivo de. la colocación de «los
marcos», silenciando los de los
servicios IleVados a. cabo en
la susodicha: escalera, procede de ,. -
estimar dicha indemnización por
imperio .alel'artículo 359 de la Ley
Procesal y de la . doctrina jurispru-
dencia! vigente en orden a la exis-
teneia de dichos supuestos >daños
y perjuicios (Sentencia. 7 julio
1948 . y 14 ,de diciembre de 1950).

'Considerando: Que por lo ex-
puesto.. procede confirmar la sen-
teneia apelada; en lo que anterior-
mente se ajusta a 'ella, y revocar-
la en lo restante. absolviendo al ac-
tor y demandada de las demás
pretensiones, recíprocamente for-
muladas, sin dar lugar a la' con-
dena .de intereses legales de la
cantidad reclamada por no estar
todavía liquidada, y quedar sujeta a
determinada 'operación en ejeeu-
ción de sentencia, ni a la ex.presa
condena de costas por . no ser to-
talmente confirmatoria ni agrava-
toril] de la. reSolución pronunciada
por el Juzgado de Instancia.

Fallainos: Confirmando, en lo
que se, ajuste a 10 que, a, continua-
ción Se expresa. y con revocación
de lo que de.. ello se separa :

(1. # Que debemos condenar y
condenamos a « doña Encarnación
Argado López, a que pague al ac-
tor don Ramón BUITUECO BUMW-

-en, la suma de 9.636'53 pe$elas,4
de la que sera necesario adeniftis
deducir en ejecución de senten-
cia. la eantidad que. resulte de li-
quidar los 3 pares de puertas de
sala a 210. pesetas el , metro cua-
drado y dos puertas de tableros
de una hoja a razón de 190 pesetas

metro cuadrado, en lugar de lo-g•
precios- que figuran en la demanda..

2.° One'debemos absolver y ab-
solvemos a doña Encarnación Ar-
gudo López. de las demás p'eti-
eioneS formuladas contra ella por
el sefioa-Burrueco.

3•0 Que debemos condenar y
>'nu4enamosal Sr., Barrueco en es-
timación parcial d o la reconvención
formulada de contrario, a que a St,1
costa, quite la baranda de la escale-
ra de la casa de la calle Avenida de
Cervantes de Baena, objeto de ä s-
Le litigio, dejando la obra de alba-
ñilería en su. anterior estado, y le
que se llevará para sí, devolvien-
de a la demandada los 23 trozos de
madera de pino, 2 de 90 centíme-
tros y los otros 1'10 . centímetros.
con Otros 3 de chopo de ésta lon-

gitud, que por ésta le fueron en-

tregados.
4.° Que debemos absolver y ab-

solvemos al señor Burrueco, •dp las
demás pretensiones, interesadas
por doña Encarnación Argado en
su reconvención.

5.° No hacemos expresa conde-
na de costas. en ambas instancias;
y una vez que sea firme esta sen-
tencia publíquese la misma en el
BOLETIN OFICIAL de la provin-
cia de Córdoba y a su tiempo 'con
certificación de la presente carta-
orden devuélvanse los autos al 'Juz-
gado de su procedencia para. que

fueren entregadas a la. demandada
antes del 0 de enero de- 1949.

b) Que no. fué pacto especial de
los' contratantes; que la madera
utilizada en .las obra, tenía que
reunir una calidad • determinada.

e) iQue las Obras de carpinte-
ría realizadas, salvo pequeños de-
talle.s, son en principio, corrien-
tes; y

cl). Que los precios que el señor
Burrneco aplica a las unidades
son normales y ajustados a. la rea-
lidad, salvo tres pares de, puertas
de sala, que debían de .liquidarse
a 210 pesetas._ el metró euadrado, y
dos puertas de tableros, de -una
hoja, que tenían que serió a ra-
zón: de 190 pesetas 4,.1 metro cua-
drado, procede; rechazar la reso-
lnción interesada por la parte
demandada, .y estiniar parcialmene
te la • demanda. condenando a los
señores Argado, por la fuerza
vinculante del pacto (art. o) 1,
1.588 y • .599 del Código Civil) al
pago de las 9.636'53 pesetas. por
los concep tos antes e.xpresados, de
las que será necesario deducir, las
eantidades que. resulte de liquidar
en ejecución de sentencia, los tres

pares de puertas de Sala, a 210 pe-
e. es el metro cuadrado, y las dos
Huertas de tableros. de una hoja
al precio de 190 pesetas el metro
euadrado, sin que cOntra toda esta
solución pueda. invocarse • como

parece insinuar la parte demanda-
da, la falta de precio fijado de an-
'emano por las partes contratantes

- porqne es abido que eh los ne
goeios jurídicos de ejecución -de
obras, singularizados por el hecho
de obligarse una persona (contra-
tista), a ejecutar o verificar una
obra, en beneficio de otra (pro-
pietario). mediante un precio (art.
1,588 del Código Civil). éste 'últi-
mo requisito, o sea eL precio, aún
cuando no Se señale con antelación
por las • partes. existe siempre, to-
da vez que su realidad puede in-
feriese de la tasación pericia!,
eonforme a [os materiales y mano
de obra: COMO ocurre en el caso
'que se contempla (Sentencia de
.20 de mario de 1947. entre otras.

, Considerando: Por lo que afecta
a . las obligaciones de que se hace
con 'el apartado b) del número pri
tiro de la Consideratiön primera
de esta reSolución, que desestiman-
do inplícitamente, por la resolu-

o 	 i-cln recurrida al pago de las 750. , 
pesetas, por los trabajos llevados
a eabo por el señor Barrueco en
la escalera de referencia, y acor-
dada la resolución de las indicadas
ebligaciones, por estimación per:-
cial de la demanda reconvencional
formulada por la señora Argado,
en el sentido de condenar don
Ramón Bürrueco a que a su Costa

• quite la baranda de la *escalera de-
• ando la obra, de albañilería, en
su anterior estado, la que se Ile-
Vara para sí, devolviendo a doña
Encarnación los treinta y tres tro-
7.0 -5 de madera de pino, 2 de 90
eentímetros„ y los otros de 1 me-
tro y 10 centímetros, con otros 3
de, chope, de esta longitud que le
fueron entregados-por la demanda,
-sin que contra este procedimiento
se • haya alzado la: parte, actora, es
evidente que todo el matiz dife-
rencial que separa a los conten-
dientes, podría encerrarse 'en la

-indemnización de daños y perjui-
cios supuestamente causad os, con
motivó de la resolución de obli-
gaciones (are. 1.124 del 'Código 'Ci-
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Teresa Pérez. no estaba obligada a
solicitar de la Jefatura de Montes •

la autorización para M'arranque de
los árboles, ya que esta originaba
gastos de- los cite .estaba exenta en
virtud de lo ronvenido, toda vez
que la buena fe. en el cumplimiento
de la contratado—en la que debió
inspirarse doña Teresa y a lo que
estaba obligad: conforme a. las
normas generales de -la contrate-
eión—debiero11 determinar en tal
sefiora, uno ¡actitud, -a. e-se respecto,
distinta., en absoluto a, la adopta-
da,. pues siendo ella la obligada le-
--galinente s-olicitar tal autoriza-
eión. confoime . al artículo 3.° del
fieereto del Ministerio . de Agricul-
tura de 24 de septiembre de 1938,
.elta • debió formularla • y presentarla,
aunque, exigiera -previamente ,del.
actor el . abono de lbs gastos que
originase la petición o en todo caso'
formulada . y entregada al señor
Ile p i .ador para (Pie ln presentase
y asumiese el pago de los gastos. •

lonsiderando u e tampoco
puede aeog.erse el- argumento in•
-voeado por los demandados y reco-
gido en la sentencia recnrrida.
001r1 : 011110 ïìl 011111 110 debe concep-
tuarse ineumplido el contrato, ya
que, por lo) haberse fijado en el do-

-cimiento en que- se concretó el
acuerdo. la fecha en que tal con-
trato debía cumplirse. debe esti-
ma rSe • aún latente y abierto a las
parles. y no puede darse acogida
.a tal a precia ci An porque conforme
a la buena fe y al uso---ja lo que
se debe atender conforme -al ar-
tiento 1.258- del Código Civil para
llenar las lagunas de los contra-
tos----un contrato de carbonen ce-
lebrado mes y.medio'-antes de cd-
-menZill' una campaña. debe esti-
mars-e. que se concertó .par-a que
tuviese. efectividad en la. misma.
y porque se gún .s1 articulo 1.11:3
-del mencionado Código, será exi-
gible desde luego toda Obligsción
cuyo Cumplimiento no dependa de
un suceso futuro o incierto. como
sucede en nuestro caso respecto a
I 11 Campaña en que había de • tener
efeetividad la convención jurídica.
ya que la determinatión de esa
campaña no se hizo depender en. el
eontrato de ninguna. condición.

Considerando: Que el . hechO -de
no haberse obtenido la autoriza-
ción de la Jefatura de Montes co-
rrespondiente para el aranque de
los árboles, imprescindible 'para
que pudiera comenzarse a eje-
cutar el contrato, no es obstácu-
lo para -que éste deba estimarse.
eumplido, pues .en primer lugar ya
entraña un . incumplimiento de las
obligaciones contractuales por par-

te. de doña Teresa Pérez, el no ha-
ber cursado una petición que sólo
a ella correspondía hacer y que
era de tan decisiva importancia
.para, ta efectividad del -contrato y
-en . segundo lugar, porque con au-
torización debe- presumirse con-
-cedida a esos efectos en virtud de
la orientación Marcada por el ar-
tículo 1.119. según el cual .se ten-
dría por cumplida la condición
(liando el . obligado impidiera vo-
luntariamente su cumplimiento'.

Considerando: 'Qu'e la indeter-
minación del número de árboles
que debían ser arrancados, tam-
poco determina en el caso presen-
te la inexistencia del contrato por
falla de objeto, pues la indetermi-
nación en - manda a la cantidad.

cocado.
Considerando: Que todo ello

sentado es notorio, que conforme.
al artículo 1.124 "del Código Civil,
que el demandante. señor Herrador
aparte -de la petición implieita de
que . se tenga por resuelto el con-
trato-. se halla amparado por la ar-
rió"' encaminada a la indemniz:ì-.
eión de los perjuicios que Se. de-
riven de la falta de cumplimiento
del contrato por la con-trasparte.
perjuicios en . los (pese debe com-
prender—artículo 1.106—al valor

" k la ganancia que haya dejado de
obtener el acreedor, lucro cesante.
y que en el caso presente efectivi -
mente se originaron en el supuesto
de que el Distrito Forestal autori-
zara la corta..

Considerando: Qen Si bien es
cierto que la indeterminación del
número de árboles que . debieron
sep arrancados, hace imposible la.
fijación, en éste ~mento, de la

- ganancia que. con el carbone° hu-
biera obtenido el actor, 'dentro .de
lo convenido, sin embargo y con-
forme a la doctrina sentada por el
Tribunal Supreino,-entre otras sen-
tencias, en la de 3 de julio de 19O9
y-29 de noviembre de 1926, puede
rsservarSe para 'la ejecución de
sentencia la determinación de su
cuantía, Corno • se dispondrá en es-
te caso, debiendo servir de base
para el cálculo en tal período; .(IP
la cantidad a. indemnizar. a) la fis
jación por don Antonio Murillo del
número de árboles' que hubie-
ra • designado para el arranque
a raíz del 27 de noviembre de 1926
si hubiese sido consultado entonces;
h) la (laminación por la Jefatu-
ra de Montes—Distrito Forestal de
Córdoba—del número • de árboles
cuyo arranque. :hubiera autorizado
si se hubiera solicitada-la autoriza-
l'i(11 en fecha inmediata a la indi-
cada anteriormente. -c) .• el cálculo
por peritos, de los gastos e Ingre-
sos que se hubiesen causado y -
tenido a base 'del ea:1+0r~ de los
árboles. cuyo arranque hubiera si-
do autorizado y de las demIs ope-

raciones indicadas en el contrato
sin que los gastos puedan ser cal-

culados a base o tipo inferior que
el que sirvió para su cálculo en el
dictamen 'pericial practicado en
autos, ni los ingresos a -tipo mayor,
debiendo tenerse, para los demás,
en cuenta, las cláusulas del con-
trato y las orientaciones ya mar-
cadas .por los peritos.

COnsiderando: Que no existen
motivos para hacer expresa conde-
na de las • costas .causadas en am-
bas instancias.

PALLAMOS: Que revocando la
senteneia apelada. en cuanto ab-
solvió a doria.Teresa Pérez y con-
firmándola en cuanto absolvió a
don Antonio Tena, y estiman-
do resuelto el contrato de car-
bone-o que en 27 de noviembre. de
1946. -concertaron el hoy actor y
a pelante don Francisco Herrador
Peren y el demandado 'apelado den
Antonio de. Tena Pérez, en nombre
y representación de su madre, la
también demandada apeada. dedieb
Teresa Prez Ropere, debemos con-
denar a ésta- a que indeinnice
al senior Herrador de las ganancias
que éste debió obtener como con-
secuencia del contrato mencionado
de no haberse impedido su cum-
plimiento _po • parte de aquélla, de-
'hiendo determinarse en ejecución
de sentencia el importe de esa. in-
demnización para lo que se tendrán
en cuenta las bases indicadas en el
anteúltimo Considerando y que 'de-
bemos absolver Y absolvernos al
'demandado elior Tena. No häde-
mos expresa condena de las costas
causadas en ambas •instancias.
Devuelviinse los autos originales al
Juzgado -de su procedencia. con
testinionio de esta resolución para_
su ejecución y deniás efectos; pu-
bliquese ésta sentencia en el BO-
LETIN ! OFICIAL- de la provincia de
Córdoba.

Así por esta nuestra sentencia
definitivamente juzgando la pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.
—d'osé Vázquez Gómez.— M. Rivas.
—d'osé María Pérez Sánchez.—José
Casasempere.—J. S. Terán.Todtis
rubricados.—Publicación: Leída y
publicada fue la anterior senten-
cia por el señor- Magistrado don
Jesús Sánchez Terán, Ponente que
ha sido. por el' originario en estos
autos, encontrándose, celebrando
audiencia. pública la Sala Segunda
de. lo Civil de esta .Audiencia Te-
rritorial, en el día de hoy Y a mi
presencia de que certifico como
Secretario.—Sevilla 49 de noviem-
bre de 1951.--Fernando Moreno.--
Rubricado.

Notificada a- las partes, ha que-
dado firme.

La sentencia inserta :concuerda
con su original a que me remito.
Y para SU publicación en, el BO-
LETIN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba, expida la presente.-
cumpliendo lo mandado 'por la
Sala, en Sevilla. e 14 de diciembre
de -195 1. Fernando Moreno.

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja

de Ahorros de Córdoba

Núm.. 5.267
`KNUNCIO

Habiéndose .extraviado el res-
guardo de' la pignoración de nOliiIS
hecho con el número 14.283 a nom-
bre de doña Joaquina Sánchez Gor-

dún, en la Sucursal Primera de es-s
ta Institución, se anuncia al públi-t
co por término de treinta días, a
contar de la fecha de publietteróll
de este anuncio , en el -BOLETIN
OFICIAL de la provincia, transcU-
rridos los cuales sin que - nadie
presente el aludido *resguardo a
reclamación alguna, se expedirá' el
correspondiente duplicado confor-
me a precepto reglamentario.

kiróirdolia,, seis de diciembre de
mil novecientos cincuenta y Un.O.ssssn
El Secretario, Juan Martín:

Monte de Piedad del Sr. Medina y Caja
de Ahorros de Córdoba

Núm. 5.416

-ANUNCIO
'Habiéndose extraviado la Libreta

de Ahorro de este Monte de Piedtui
del -Sr. Medina y Caja de Ahorros
de Córdoba, expedido por nuestra
Oficina Central con el número sie-
te mil 'trescientos doce, a' nombre
de don Rafael González Salinas,
se expedirá duplicado de la mis-
ma si transcurrido el plazo de quin-
ce días desde la puBlicación de es-
te anuncio no- se recibe reclama-
ción -de tercero, quedando la Cala
exenta de responsabilidad.

Córdoba, veintiséis de noviemUife
de mil novecientos cincuenta y uno_
—El Secretario, Juan Martín.

Ayuntamientos
OBEJO

Núm. 5.515

Don Liborio Redondo Pedrajas, M-
calde Presidente del Ayuntamiento
de Obejo.
llago saber: Que conforme a la

Ley de Régirnen Local, y Reglamen-
to de dos de julio de mil novecien-
tos veinte y cuatro, se arrienda en
pública subasta los arbitrios de
Carnes Frescas y Saladas, Bebi-
das Espirituosas y Alcohólicas y
Puestos Públicos y ocupación de Vía
Pública para el próximo año de mil

novecientos cincuenta y dos, cuyos
remates tendrán lugar en estas Ca-
sas Consistoriales el día diez de ene-
ro a las diez, once y doce, de su ma-
ñana, bajo el tipo de diez mil, cuatro
mil quinientas y dos mil doscientas
cincuenta pesetas respectivamente, a
que asciende el ingreso fijado por
este Ayuntamiento.

El acto será presidido por mi o
por El señor Teniente de Alcalde en
quien delegue, con la asistencia de
otro individuo de esta Corpora-
ción Municipal, las proposiciones,
se ajustarán al modelo inserto a con-
tinuación, debiendo ser extendidas
en papel timbrado y el arriendo, en
su caso, a las condiciones que apa-
recen fijadas en el pliego y Tarifa-
que se acompañan a su expediente
de su razón, el día se haya de
manifiesto al púbtico en la Secretaría
de este Municipio; debiendo advertir
que para tomar parte en la subasta
es preciso no estar comprendido en
los casos del artículD 'noveno det

Reglamento citado y acompañar el
resguardo del depósito previo de qui-

nientas, doscientas veinte y"cinco y
ciento doce cincuenta pesetas, equi-

conforme al artículo 1.273 del Có-
digo Civil no .constituirá obstácu-
lo para tal .existencia, siempre que •

Sea posible determinarla sin ne-
residad de nuevo convenio entre
los - contratantes, lo que Sucede en
el easo que se contenipla, ya que la.
fijación del número • de árboles a
corlar, fuó deferida a la determi-
nación de un terceto y a; la ,poste-
rior autorización del Distrito Fo-
restal. 	 -

Considerando: Que la necesi-
dad de la. ratificación del Contrato
por parte de, la, demandada dcifia
Teresa, invocada por los demanda-.
dos como necesaria para el per-
feccionamiento del mismo; debe,
de igual Modo, rechazarse pues no
estando probada la existencia de
cláusula alguna a ese respecto, de-
be estimarse suficiente., para que
quedase ligada esa señora con 'el
actor—artículos 1.725 y 1..727 pei-
rrafe 1.° del . Código Civil—el he-
cho de haberse celebradola con-
vención jurídica entre el deman-
dante y el apoderado de la doña,
Teresa, en nombre de ésta y con-
tando con las más- amplias facul-
tades para hacerlo. como se dedu-
ce claramente de la copia de la eg

-critura de mentado apartado a los
autos a instancia del interpelante,
poder qiie no consta haya sido re- :
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avalente al cinco por ciento del, tipo
señalado para el remate, y que la
persone a cuyo favor su adjudique
debera presentarse en el término de

.diez días desde que la adjudicación
le sea hecha, la fianza definitiva del
-quince por ciento del remate.

La duración del contrato sera de un
año, empezando a contärse desde

primero de enero hasta treinta y uno

- 4e diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y dos Nael pago de la cantidad
en que tenga eiecto la adjudicación
se verificará en cuatro plazos iguales
dentro de los cinco primeros días de
los meses de febrero, mayo, agosto
-y noviembre.

Si en dicha subasta no hubiera re-
mate se celebrará una segunda bajo
las mismas condiciones, por tipo de
nueve mil, cuatro mil cincuenta y dos
mil veinte y cinco pesetas respectiva-
-mente, en idéntica forma y a las pro-
pias horas a los diez días hábiles,
después y en ella se admitirán pro-
posiciones por las tres cuartas par-
tes del importe que queda fijado co-
mo tipo de subasta, adjudicándose
al que resulte mejsár postor.

Conforme el artículo sexto del Re-
glamento, se han hecho público el
acuerdo y condiciones de la subasta
durante más de diez días, sin que se
haya producido reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para
conocimiento de las personas que
deseen interesarse en la subasta.

Obejo, a veintisiete de diciembre
de mil novecientos cincuenta y uno.
—L. Redondo.

1VIODELO DE PROPOS/CION

Don 	
mayor de edad, vecino de 	
	 enterado de /es

condiciones bajo las cuales se ha .le
arrendar en pública subasta el Arbi-
trio (dígase por el que se opta) para

el año de mil novecientos cincuenta
y dos ace p ta todas y cada una de di-
chas condiciones y ofrece por el re-
mate la cantidad de 	
	 pesetas 	
céntimos.

Acompaño el reguardo de haber
depósitado en
la cantidad de
pesetas y. 	
céntimos, importe del cinco por
ciento del tipo para la subasta.

Fecha y firma

CABRA
Núm. 5. $23

El Alcalde de esta ciudad, Presiden-
te de la Agrupación Forzosa del
Partido Judicial, hez saber:
Que aprobado por la Junta de Re-

presentantes de los municipios que
conslituyen el Partido Judicial, en se-
sión celebrada el día 24 de los co-
rrientes, el Presupuesto Especial for-
mado para él próximo ejercicio de
1952, con destino a las obligaciones
de la Adininistración de Justicia, que-
da expuesto al público en la Secre-
taría de este:Ayuntamiento, por el
plazo de 15 días hábiles, a fin de que
durante el mismo puedan presentarse
contra dicho documento las reclama-
ciones que estimen oportunas los
habitantes dé este Partido, de con-

con lo que pre-formidad todo ello

Num. 5.525

El Alcalde de esta ciudad, hace
saber:
Que publicado en el •ßoletín Ofi-

cial del Estados, número 358, co-
rrespondiente al !unes 24 de diciem-
bre actual, el anuncio y pliego de
condiciones para el arrendamiento"
de la recaudación de las exacciones
municipales a que el mismo se re-
fiere, corresponde celebrar la subas-
ta para la adjudicación de citado ser-
vicio el lunes 21 de enero próximo,
a las 12 horas, por ser el primer día
hábil, una vez transcurridos otros
21 días hábiles de la publicación de
dicho edicto en el indicado periódi-
co oficial, advirtiéndose que desde
ei día de hoy y hasta el 19 del refe-
rido mes de enero, durante las horas
de las 10 a las 13, se admitirán pro-
posiciones en la Depositaría de este
Ayuntamiento.

Lo que se hace público por medio
del presente, para general C0110Ci-

miente. 	 •
Cabra (Córdoba), a 29 de diciem-

bre de 1951.—Luis Cabel l o.— Por
mandato de S. a : E! Secretario,' Ra-
fael Moreno.

CASTRO DEL RIO

Núm. 5.526
El Alcalde de Castro del Rio (Cór-

doba), hace saber:
Que en uso de las atribuciones

que lz están conferidas por las dis-
posiciones vigentes y por acuerdo

JUZGADOS
CORDOBA

Nürn, 5.510

Don José María Francés Fernández,
Magistrado, juez de Primera Ins-
tancia número uno de esta Capital.
Hago saber: Que en dicho Juzga-

do y 5ecretaría se siguen aulas de
mayor cuantía a instancia de don An-
tonio García Leiva, contra don Sal-
vador Guerra Navarro, ambos veci-
nos de Córdoba, en recianiaeión de
cantidad, en los que he acordado sa-
car por tercera vez a pública subas-
ta, sin sujeción a tipo, la finca en-
bargada siguiente:

•Huerta nombr.eda •Santa Adelai
-da', ante Los Angeles, situada en el

último ruedo y término de esta Capi-
tal, al sitio conocido por arroyo de
las Piedras, se compone de una casa
edificada en lo que fue Molino Vie-
jo, Ilaraada de Salmoral, sobre el

arroyó de Las Piedras. Tiene su en:
/rada principal por un pequeño jar-
din cerrado de verja de hierro, en el
camino de La Palomera, con el que
también confina por su derecha y por
los otros dos lados con el resto de
la finca, la vivienda principal, está
formada de varias habitaciones y de-
pendencias y a ellas están adosadas
por la espalda otras cuatro, con en-
trada independiente por el mismo ca-
mino de la Palomera, comprendiendo
toda la edificación una superficie de
novecientos sesenta y un metros cin-
cuenta centímetros cuadrados. Aque-
lla se halla rodeada, por terreno que'
pertenece a la finca, que en parte la-
borable tiene olivos, naranjos y algu-
nos otros árboles. La extensión lo-
tal ella incluido lo que ocupa el
caserío es de dos hectáreas, veinti-
nueveáreas y noventa y ocho centia-
leas y cincuenta centímetros; la divi-
de el camino de La Palomera, que
dentro de sus límites bifurca, diri-
giendo uno a la fuente conocida con
aquél nombre y otro a la Huerta co-
nocida por El Naranjo. Dentro de la
finca se halla la fuente antes conoci-
da de la Salud y hoy Sánchez Peña,
cuyas aguas tieaen derecho a utilizar
la misma, como igualmente al paso
por la senda que atraviesa dichas
tierras y conduce a la citada fuente,
derecho que se reservó don José
Sánchez Peña, uno de sus anterio-
res poseedores. Sus linderos son:
Norte y Este, la hacienda de Mira-
bueno de don Antonio Cabrera 13a-
rrueco y Sur y Oeste la de Vaide-
olleros de los herederos de don Ma-
nuel Sanz Usategui y finca que pro-

cede de la que se describe, lindando 	 .i
también por el Oeste con tierras que ..
son de la Huerta del Naranjo. Se •

hace constar Que en escritura de sie-
te de mayo de de mil novecientos
veinte y cuatro, ante el que fué No- e1
tario de esta Capital don Joaquin
Villalonga, eón referencia a la finca
descrita, se dice:

Que en la misma derramaban las
aguas que se extendían nacidas en la
denominada Castillo del Maimón y -1
subterráneamente Vi2FI2I1 a la haza .
llamada de San Pedro, desde la cuel e -
y ya conducidas por tubería de hie-
rro, que antes eran de atanores an-
tiquísimos y a sus ex,pensas cambió
doña Adelaida Rivas Melilla., dueña
anterior por la ya dicha de hierro,
continúan pasando por las tierras
que fueron de la Huerta del Naranjo y
después por terrenos de Mirabueno,
a derramar en la finca objeto de esta 1
escritura, cuyas aguas han estado
disfrutando y utilizando la nombrada
señora que fui su antigua dueña sin
interru pción. en quieta y pacifica po-
sesión, hasta la fecha en que la ven-
dió al Sr. López Montijano, q uedan

-do por tanto comprendida en la cita-

da venta la referida tubería , . Dicha
finca fue apreciada a efectos de su-
basta, en DOSCIENTAS CUAREN-
TA Y TRES MIL QUINIENTAS SE-
TENTA PESETAS.

Para el acto de dicha subasta se
ha señalado el día VEINTIOCHO
DE ENERO PROXIMO y hora de las
doce, ante este inuado, sito calle
Göngora, núm. dieciocho, bajo las
condiciones siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la
subasta, deberán consignar previa- 4

mente los licitadores en la mesa del
Juzgado o Establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual por lo menos al 10 por 100 de
ciento ochenta y dos mil seiscientas
setenta y siete con cincuenta que
sirvió de tipo para la segunda su-
basta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda.—Que esta subasta se

celebra sin sujeción a tipo.
Tercera.—Que las cargas o gra-

vámenes anteriores y las preferentes
si las hubiere al crédito del actor,.
continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y:
queda subrogado en la responsabi-

lidad de las mismas, sin destinarse a

su extinción el precio del remate; y

por illiimo se hace constar que los
autos y los títulos de pro p iedad de la

finca suplidos por certificación del
_
Registro, están de manifiesto en Se-

cretaría para que puedan examinar-
los los que quieran- tomar parte en
la subasta, previniendoSe además

que los licitadores deberán confor-
marse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

. Dado en Córdoba, a veintiséis de

diciembre de mil novecientos cin-

cuenta y uno. —José María Francés,

- Él Secretario, José M .  Cortázar.

PROVINCIAL—CORDOBA

vienen los artículos 655-y 656 de la
Ley de Régimen Local de 16 de di-

ciembre de 1950.
Lo que hago publico por medio

del presente, para general conoci-
miento y efectos.

Cabra (Córdoba), 28 de diciembre
de 1951.—Luis Cabello Vannereau.
—Por mandado de S. S.': El Secre-
tario, Rafael Moreno la Hoz.

Núm. 5.524

El Alcalde de esta ciudad, hace sa-
ber:
Que aprobado por cl Ayuntamien-

to Pleno en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día 13 del corriente mes,
el índice de valoraciones de los tipos
unitarios del valor corriente en venta
de los terrenos enclavados en este
término municipal, que habrá de re-
gir durante los ejercicios de 1952 y
1953, para la aplicación del arbitrio
establecido sobre -incremento del
valor de los terrenos . , de conformi-
dad con lo que dispone el artículo

509 de la Ley de Régimen Local de
16 de diciembre de 1950, queda ex-

puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por un plazo de

3til días, juntamente con la Ordenan-
za del referido arbitrio, para que du-
rante el mismo puedan formularse
por los vecinos o residentes de la lo-
calidad cuantas alegaciones estimen
pertinentes.'

Lo que hago público por medio
del presente, para general conoci-
miento y efectos.

Cabra, 28 de diciembre de 1961.—

Luis Cabello Vannereau. - Por man-
dado de S. S.': El Secretario, Rafael
Moreno la Hoz.

de este Ayuntamiento, ha tenido a
bien nombrar a don José del Rio Mi-

Ilán, para el cargo de Agente Eje-
cutivo, encargado de la recaudación
por citado procedimiento, de los Ar-
bitrios Municipales, no sastifechos
por los Contribuyentes en los pla-
zos establecidos al efecto, para el

pago en período voluntario.
Lo que se hace público para gene-

ral conocimiento.
Castro del Rio, 28 de diciembre de

1951.—El Alcalde, Santiago Aranda.
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